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PRE$UPUESTO MUNtctpAL pORfiilftREAS DE CrSTor,¡
ALCALDIA MUNIGIPAL DE SÁN SEEÁSTiAN 

-..
DEPARTAMENTO DE SAN VrcEÑiE 

-. .

EJERCICIO FISCAL 2015

,",1{i

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CL¡\SIFICACIONES POR RUBRO DE TNGRESOS

En dalares de Esfados lJtl¡dos de Amer¡ca

11

12

14

15

16

22

32

MPUESToS 
ltlir,t

A DE BIENES Y SERVICIOS

I',IGRESOS FINAf,tCIEROS y OTROS

RENCIAS DE CAPITAL

\E^ñr^ñ ^ ll]l l

67,386.95

312,352.84

3,844.35

37,733.95

326,836.20

9B0,508.72

331,887.86

CUADRO nesUltr¡elrt
PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACIONES POR RUBRO DE EGRÉSOS
En dolares de Estados Llnidos cle America

5;i

54

55

56

6,1

6i2

71

72

SICICINES DE BIENES Y SERVICIOS ]

GASTOS FINANCIEROS Y OTRO§
,|

TRANSFERENCTAS coRRt "t | 
" 

'

INVERSIONES EN AGTIVOS FIJOS

FERENCIAS DE CAPITAL

,;[il]rl
RTIZACION DE ENDUEDAMIENTO PÚEL¡CO

DE AÑOS ANTERIORES

" 6s9,ss6.24

931,115.01

5B,201.

.t6,567.

nne Á,1 ñ325,1,10

0
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PRESUPUESTO INSTITUCIOI.IAL DE INGRESOS
En dolares de Estados Unidos cle America

lnstit'cion: Arcard¡a Municipar de san sebastián, Departamento cre san vicente[:jercic¡o Financiero Fiscal: 201S

ii*, 'r¡l

ili ,r,l$i

,i,
i¡E "1,ri

1i¡ ,,,i¡.

DETALLE DE INGRESOS

111
llrR
I

111801
I

llrBo+
I

111802
'i 1899
1.1818

11'.

tt,t

IZ IUC

121106

1i:108
12'109
1i 110
12'1 1 1

12'.112

1t'.114
12'.115

t2'.117

12t118
1t'.119
12'.122

i2'.199
12'2

12210
12'.211
I t roo

14,2

1Á201
11.299
4ll

4'4

1ti301
f ai302

fai3t2
1t;314
1f;399
litl

1fi703
1¡i799
I tr

1t,2
1e:201

')a,
22201-834

224
22403-831

32.1

32101
32102
Jl¿

32201

IIMPUESToS

I 
runursros MUr.{tcrpALES

lCornercio
lServicios
llndustr¡a
lnr¡:uestos l\4unicipales Diversos
Vialidad
TASAS Y DEREC}IOS
TASA$ DE SERVICIOS PUBLICOS
Certiflcac. Y visado de docunrentos
Por Expedición de Docutnentos cJe lcjentificacjón
Alumbrado Público
Aseo Prltllico
Casetas telefonicas
Cementerios l',4unicipales
Desechos
Fiesta s

Mercados
Pavirnentación
postes, torres y antenas
Raslro y Tiart3ue
Ternrinales de Brrses
Tasas Diversas
DERECHOS
Pen¡isos y Licencias Municipales
Cotejo de Fierros
De¡echos
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
ING. POR PRESTAC. SERV. PUBLICOS
Serv¡c¡os Basicos
Servicios Diversos
INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS
MULTAS E INTERESES POR MORA
Multas por ¡¡ora de lrlpuestos
lntereses Jtor Mora lnrpuestos
Multas por Registro cle Estado Familiar
Otras multas municipales
Mu¡tas e interes Diversos
OTROS INGRESOS I.¡O CLASIT:ICADOS
Reilt¿bilidaci de Ctas Bailcarias
Ingresos Diversos
TRANSFERENCIAS CORRIE¡JTES
TRANS. CTES. DEL SECTOR PUBLICO'fransferencias 

Corrientes ciel Sec.pLll.l

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
TRANS. CAP,SECTOR PUBLICO
Transferencias de Capital sec.pLrb.FODES

TRANSF.DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

SALDOS DE AÑOS ANTERIORES
SALDOS INICIALES CAJA Y BANCOS
SALDO INICIAL EN CAJA
SALDO INICIAL EN BANCO
CUENTAS POR COBRAR DE AÑOS ANTERIORES
C q e ! !a s_p o_r c o lIg r- {e a ñ os 4n te r i o re s ( E s t. 20 % }

SUB.TOTAL SUB.TOTAL TOTAL

rillil

34,096,58
'19,348.26

9,789.50
38.43

4,114.18

67,386.95
67,386.95

3'12,352.84

3,844.35

37,733.95

326,836.20

980,508,72

$331,887.86

$ 21,026.68
$ 841.b4
$ 41,834.40
$ s8,975.74
$,,
$ rjlt 7,081.63
$ 21 ,1 79.64
$ 14,357.78
$ 29,246.38
$ 15,540.83
$ 75,750.94
$ 770.26
$

s 1'1 .594.88

$ 1,450,07
$ 't i o,ss
$ 12,591.12

298,200.70

14,152.14

3,844.35

3,844.35

. 4,835.81
5,825.61
^,; -^¿q L53

i11t,t

10,908.95

j'

26,8r5:00
1,825.00

25,000.00

$326,836.20

$illl

326,836.20

P,- 980,508.72

$301,887.86

$30,000.00

$980,508.72
$0 00

lrl: $301,887.80
rl

$30,000.00Total
2060,550.87

itt ,,,,,

r,il r-:l:i,lrl /rl
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'frJil:l
MISPÜSICION ES GMN ERALHS :

Generaliclades

Art.3
Las presentes Disposiciones Generales tienen por objeto normar la ejecucióndel Presupuesto Municipal de lngresos y Egresos, correspondiente al Año DosMil Quince, de ra Municiparioaá oe san"senastián, ñ;ó;;;;;"rio'ou sunVicente.

De las Asignaciones

mensuales
aprobado

Art.4
Las Asignaciones rearizadas en er presupuesto Municipar deberánadministrarse con orden y con Ia mayor ,r.ionrtiiáá y po, ro taÁio, no debencomprometerse fondos Municipales sino en la medicla que sea necesariopara desarrollar una admirlistración Municipal con transparencia, austeridacl,eficiente y eficaz.

Forrnulacién clel presupuesto 'i'li'

Art. 5
La Formulación del Prepuesto Municipal correspondiente al año Dos MilQuince, deberá iniciarse con la suficiente anticipación, asignantioresponsabilidades a toclos los Jefes de las distintas clependencias fVnunicipales,procurando conciriar ras demandas de recursos 'ro, án1áti;";'' ; metasestablecidas en el pla., de trabajo que se elabore y apruebe para luegosonreterlo a consideración rJel Concejo Munici¡¡¡|.

Art. 6
Las asignacir:nes deberán ser utilizadas en la forma en que las haya aprobadoel Concejo Municipal. Cada asignación deberá estar disponible solo durante elejercicio fiscal a que corresponda, y se utilizará ,ri.án,ente para los propósitosy hasta por la cantidad indicada, excepto cuando la asignación haya siciomodificada por Acuerdo MLrnicipal legalmentu ,pronrOo,

Art. 7. tt
cuanclo una obra,,proyecto o compromiso no se termine o liquicle en el ejerciciodel presupuesto vigente y éstos exigieren continuioad, los saldos cleberárr sertrasladados ar presupuesto der éjercicio rig;i"ñt" en ras asignacionesrespectivas' si las. obras, proyectos o complomisos no requieren continuiclad elConcejo Municipal resolverá lo más conveniente.

lnfc¡rnres

Art" B

El óespacho a través del Alcalde Municipal Jlloura rendir informesal Concejo Municipat acerca de É EF;r.ó;';J il";il;;áy la situación financiera de la narñi.ipár¡olJ, 
-"'"" vv

.irflqil
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'lt'

Same iones 
;illl

Art. I
Ei Concejal, funcionario o enrpleaclo Municipal. eue encontraiga creudas o compromisos de cuarquier ínáote,
Ieyes y reglamentos, sirr la autorización-''rárp*Jiru,
responsable ante los acreedores correspondientes.

nombre de la Alcaldía
en contravención de
será personalmente

i*i' rll-4i

Art."l0
se prohíbe a todo funcionario o emple¿66'i1ilru"'5ir valor alguno s!n que seextienda el recibo corresponcriente en ra forma regar o cuy"o pago no estéconternplado en la ley u ordenanza.La infracción de este as[ecto tLrá incurriral responsable en una multa que será impuesta por el Concejo Municipal cleacuerdo a la gravedad cle la falta. Sin perjuicio a otras sanciones establecidasen la ley.

/\rt. 'l 1 .

Los refretrdarios de cheques incurrirán en responsabilidad solidaria con elTesorero o Encargado del Fondo circulante,l§of ál valor cle los cheques querefrenden, en caso cle no existir crédito prurrpru.ür¡o o no estén-respatctactaspor los comprobantes de egreso rerp"ciivo, d'ebidamente legalizado

Registros y eontrof, del p¡.esupuepto

Art.'12
El registro y control de la ejecución clel presente presu¡ruesto se realizará através del sistenra cle contabiliclad GubernaÁental, ii-nplementaclo por laDirección Generat cte Contabilidad GubernamhrtriJLl Ministerio de liacienda,atendiendo la normaliva y ras disposicioneó apricabres, para urtii,ir.*,. trunecesidades de Ia información y documentación de las op"rr.ioÁás y tacititarel control que ejercerán tanto Auditoría lnterna, uui.oro la Corte de cuentasde la tlepública.

l\elquisiciones de Eienes y Servicios

¡Arlr" 13.
Cuando se disponga realizar adquisicioneqli y contrataciones de bienes yservicios para la Municipalidad o 

'la 
constrü.áion-.r" obras, se estará a lodispuesto en la Ley de Aclquisiciones y contrataciones de la AdministraciónPública, siendo responsabilidad.de dar óumpriÁ¡"nio a dicha normativa el ..tefede la tJnidad cle Adquisiciones y contrátááil;;;. - '"

flteeurseis !-lunranos

l\rf,.'X4

I

ií 'r1;r

,,,i¡.,

No podrá realizarse contrataciones cle funci,pnarios o ernpleados, rri adquirircompromisos relacionaclos con los ,luÍ[or, 
- 
ri no existe el créclito

rl,il, r li!¡

i..
,ih ,fi,,

ll' '1i¡'1



presupuestario corresponclients, Qug ampare la erogación de fonrlos por eltiernp«: y monto que implica la coniratación oel proresünal.
t,l{i,

I ftiltit.

,lq.

El horario orclinario^p,ara el personal cle oficina, será de lunes a viernes en unasola jornada de ra B:00 a.m. a 4:00 p.m. con un receso cre una hora cje 12..00 a1:00 pm' A excepción de los enrplead;- d" **iui.¡or *unicipales qug clescansaerrtre sentana,

l\¡'1i. 'i,l'i

Los empleaclos con llegadas tardías serán sancionados con la pérdida clelsueldo correspondiente al total clel tiempo 
"áirr,ñriuJá 

o"l puriooo cJunprerrdidoentre la hora de entrada y aqueila en ra que nüE h;;a presentacro.

Aril.'17
Los fr-rncionarios y-empleados Municipales gozaran cle asueto, vacaciones ylicencias en ra 

'forma qu; ro 
-"*iánr¿;; ";i-R"gramento rnterno de raMunicipalidad. I

l\rfi. 1:B

se conceclerá permiso u.lo: empleados que s,pan estudiantes cle cualquiera delas facultades de ras universicraoes tegatr$L;ie const¡tuidas, para que seausente de las oficinas Municipales durranle el periodo lectivo por Lr¡ lapso nomayor de 2 horas diarias' En este caso, la caliáad del estudiuni* ,otriculiado yla necesidad clel permiso deben de ser comprobados con la certificación rle launiversidad respectiva, en donde conste .l'r^,áráriá a" clases.

l{rt. 113

Los strelcjos fijaclos ¡:ara cada plaza dentro del presupuesto, se consiclerancomo renruneraciones máximas ? pagar,,,,a funcionariou, 
'u*piuiá0o,, 

ytral:ajadores Municipares y por regra'ge"nerHr ros-sararios n" á.,u*ngrrrndesde el día que tome poseiión deróargo hasta que dejen de ocuparro.

Artl. 15

Dietas a Concejales

'',1{t
il,i

'r,ii1.

Art. ZCI

Los Regidores propietarios y suprentes que asistan a' raspara las cuales rrayan sidc, óonvocados, iendrán áurá"noasisten a las cuatro sesiones en el mes' oá S géo¡ó"

sesíones del Concejó
a pagos de Dietas, si

!i

Art.2'l
El Alcalcje MLrnicipal deveng.ara el sueldo estabrecicio en el presupuestoMunicipal vigente y .o tendrá derecho_a pago oá-Dilt* poi rr* .*uiones quepresida dentro del concejo Municipal. curand"o un iegioor o regidora sustituyapor ausencia der Arcarcre Municipar, por motivhs Je licencia o permiso, podráncobrar el sarario que devenga er nrcáráe *lunirm orr* ra ricencia, sin

. ilii

\t.!]ir, ,,1,1-q¡



embargo no deben cobrar dietas por
que asistieren.

,,

las sesiones de Concejo Municipal a las

il,.,

v!árticos y Transporte 
iilil

Art. 22
Los Miembros der concejo Municipar,. a,sí como empreados; Municipares podráneol¡rar viáticos de acuercJo a ras distancias ,-r;;'qr" uu desprace tomancrocomo referencia Ia distancia entre er. Municipio v s* sarvador, páir" cuar sepagara el valor según er regramento de caja chica cre-ia muni"ip"iiár,i 

"

i Éli{il

,rl{il Art. ?3

"1,1"

!1.
lill

Los,concejales, Funcionarios y Empleados Municipales que utilicen vehículosparticulares para fines relacionádos con actividades propi¿rs de la MLrnicipalidacltendrán derecho a $ 0.23 centavos de combu.tiÚru plr cacla Kilómetro recorricloqLre realicen, debiencro inrprementarse un contror adecuado p"i ,áiü i-bitácoras qt-re reflejen el recorrido y consumo de combustible Jel ,ur-.,r,,.-i1o.

Art.Z,tl.
l-os gastos cle transporte a miembros .del óoncejo Municipal, y empleadosMunicipales que viajen en misión oficial ." .rn."Lran de conformidad a lastarifas de Transporte colectivos.

§ir.¡hsidios

/\rtt. 25
cuanrjo fallezca un mienlbro del co.ncejo Municipal, Funcionario o empleaclode Ia mt-rnicipalidad la Alcaldía podrá concedbr sins¡o¡os por funerales a losfamiliares debidanrente registrados qtlos expediántes correspondientes. Laca,ticjad asignacra será de acuerdo ar Decreto Municipar.

lnelemnlzae iones

Ar1t. Zffi

clando un empleado sea destituido de su cargo por cualquier índole la cualafecte el desarrollo de activicJades tanto admi'nisirativos o cle Desarrollo cleNuestro Municipio se les cancelara su respecliva lnclámnización en l:ase al Art.30 de la Ley del Servicio Civil.

Fontlo eireulante

Aril. 27 :

Para sufragar gastos reracionados con,ra compra de Bienes y servicios y decarácter urgente y de menor cuantía de $ 50.00. S" ,"rurda la creación cle unfondo circutante cre caja chica 
"rtáor".ioá-ñri.r¿;;r. t;;Til; que noexceda de un monto de $ 500.00. Er mane¡o 6pi r=ánoo estára nonruáo por un

':'¡l;rr

l,
ri¡

i.illf ,llífi'



ii
lillf

reglan'lento, el cual será 
^ 
aprobado por el Concejo Municipal debienclodesignarse por medio de un Acuerdo Municipal a la peüor, ,urp-J*un'jJ] 

" '"

,,1: Agurimalelos. iilil

Art. 213

Los errpleados tenclrán clerecho del 100%..clel aguinaldo, siempre clue hayancumprido 6 meses de raborar en ra Municiparidacr 
v ..-"--' '

Boniffrcaciones.

Art.2§r
Los empleados tendrán crerecho a .una bonificación anuar de $ 200.00, enocasión del dÍa der empreado municipar, siámpre que hayan .u.npiido seismeses de laborar en la municipalidad.

Art' 30 El presente decreto entrará en vigencia a parlir del Tres dr: enero dedos mil Quince. 
I rvv ul' u

,1r'

,,!{11r,

i'j!r' ,,,,1fur

r,,i;,ir,

Dado en la Alcaldía Municipal cle San Sebastián, Departamento cle San Vicentea los tres días del
$3 

enery del año dos qil Quince.

ad Josefina Rivas de González.
Alcalde Municipa

kie. G lermo §antos Sr.
Sínelico lVlunici

--*g''')'zl/:.-_-_ 'r¡¿f¡¿4,"t}..-
s r" e r isróEát dáJ-é6lKnr¡ r"
Segundo Regidor propietario

iflAntonro Córdova fulercado
rlRegidor Propietarfro

Alfaro Arguetaa

Profa,

Sr. Ramos

Tercer Regidor propietario

Sra. Mirna Ma Pineda
Frimera Reg

rlll

{}'.:." {'i!:"1'"'1,:' i'1
}- i:.-. f,r n l:ll¿. /i¡

',i'j,;,i¡¡;;'¿'''f:'l'btia¡,ri
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Elizabeth Carrillo de T
R.egidora Propietario

Rosales-Martínez
idor Propietaria

Scxto or Propietario 'ii

ora Suplente



¡ljiif
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litl,

Sr. Tnancito Rivas Rivas
§egundo Regido Suplente

§r. Gr¡dofredo Ayala Molina
Cuarto Regidor Suplente
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Tercer R.egidor
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